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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

‘2013 —AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813”

CRCULAR.MODRCATORA N°1

LCTACÓN PÚBUCA SD. Y G.U. N° 0212013

OBRA: “RED PLUVAL EN ANDORRA”

MUNCPAUDAD DE USHUAA

POR MEDO DE LA PRESENTE, LA MUNCPAUDAD DE USHUAIA NFORMA QUE:

1) CON RESPECTO AL SUB-TEM 5.5 “PROVSÓN Y COLOCACIÓN DE

CAÑERÍAS PRFV 0800 MM”, SE PODRÁ COTIZAR COMO PROPUESTA ALTERNATIVA

LA UTILIZACiÓN DE CAÑERIAS DE MATERiAL “PEAD” CORRUGADO APTO PARA

DESAGÜES PLUVALES, EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS ESPECiFICACIONES Y

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DEL PLIEGO, OBJETO DE LA LICITACIÓN PÜBL!CA

2) SE ESTABLECE UN ANTICIPO FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL VEINTE

POR CIENTO (20%) DEL MONTO DE CONTRATO. EL COBRO DEL MISMO SERA A LOS

QUINCE (15) OlAS DE CELEBRADO Y APROBADO EL CONTRATO, PREVIO INGRESO

DE LA GARANTÍA EN ALGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA

C.G.26. DEL PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES, LA QUE DEBERÁ CUBRIR EL

CIEN POR CIEN (100%) DEL ANTICIPO FINANCIERO OTORGADO. DICHO ANTiCIPO

SERÁ DESCONTADO DE CADA CERTIFICADO EN UN PORCENTAJE EQUIVALENTE

AL RECIBIDO PROPORCIONAL AL AVANCE DE OBRA.

USHUAIA, 02 DE AGOSTO DE 2013

Cofrec
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